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San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veintitrés. 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
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desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
 

Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf313da9cb3e27b5f5bfc7d41f539c2e61c6cc9970e8b6565e18fbc4c25da386

Documento generado en 02/05/2024 06:06:50 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Auto No. 0942 

 
DEMANDANTE: CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER SA ESP  
DEMANDADO: RAHMAN SALEH YAMAL MUSTAFA ABDEL CC. 13470081 PEDRO JOSUE RODRIGUEZ EOLON 
CC.13470081 ANGELICA MARIA RODRIGUEZ LOPEZ CC. 60396943 MANUEL FRANCISCO RODRIGUEZ LOPEZ CC. 
88031767 HOLGER YESID MATAMOROS NAVAS C.C. 13.470.662 CAMILO ANDRES RIVERA RODRIGUEZ C.C. 
1.090.476.947 
 
 

 
     
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

SERVIDUMBRE PÚBLICA DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA RADICADO 

No. 54-001-4022-003-2017-00660-00  

  

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 

 
Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 

el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
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calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 

el auto anterior por anotación en estado a 
las ocho de la mañana. 
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San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 
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Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 
una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
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SERVIDUMBRE PÚBLICA DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA RADICADO 
No. 54-001-4022-003-2017-00918-00  

  
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 
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Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO (MENOR) (SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2018-01170-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
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su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)». 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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Paola Marina Contreras Vergel
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Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (MINIMA) (SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2019-00152-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 



  Auto No. 0933 
 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A. NIT. 8.600.077.389 
DEMANDADO: FREDY FERNEY CANCINO MARIN CC. 1.102.349.998 
 

su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
VERBAL – RESICION DE ESCRITURA PUBLICA (MENOR) (SS) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2019-00811-00 

 
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
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presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)». 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 

 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
DECLARATIVO VERBAL SUMARIO – PERTENENCIA 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2020-00011-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 



Auto No. 0927 
 
DEMANDANTE: GLADYS BEATRIZ GODOY VEGA CC. 60.328.124, MARIA YANTEH GODOY VEGA CC 60.369.434, LUZ 
MARINA GODOY VEGA CC. 52.515.331, JAIME GODOY VEGA CC. 13.497.953, BLANCA MIREYA VACA SALAZAR CC. 
37.342.000, MIGUEL ANGEL GODOY VEGA CC. 13.508.507, ORLANDO GODOY VEGA CC. 88.206.600 Y NEREIDA 
ESTHERPOLO DURAN CC. 63.467.057  
DEMANDADO: JULIAN MAURICIO SEPULVEDA TORRADO CC. 13.497.189 Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS  

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 

el auto anterior por anotación en estado a 
las ocho de la mañana. 
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 Auto No. 951 
 
DEMANDANTE: ALVARO JAVIER GARCÍA VILLAMIZAR 
CAUSANTES: ANA ILDA SUAREZ DE RICO y demás personas indeterminadas   

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2020-00024-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veintitrés. 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 



 Auto No. 951 
 
DEMANDANTE: ALVARO JAVIER GARCÍA VILLAMIZAR 
CAUSANTES: ANA ILDA SUAREZ DE RICO y demás personas indeterminadas   

desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 

 

 

 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
(El presente documento se suscribe con firma digitalizada, debido a fallas presentadas en la plataforma de firma electrónica dispuesta por el 
Consejo Superior de la Judicatura). 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 

el auto anterior por anotación en estado a 
las ocho de la mañana. 

 



           Auto No. 928 
 
DEMANDANTES: LUZ NANCY MARTINEZ ARGUELLO, ANA LUCIA MARTINEZ          ARGUELLO, AURA STELLA 
MARTINEZ ARGUELLO y AYDE MARTINEZ ARGUELLO 
OTROS INTERESADOS: CARLOS ANDRES MARTINEZ NARANJO, LILIANA MARTINEZ NARANJO, MAIRA ALEJANDRA 
MARTINEZ NARANJO, ALONSO ORMINZO MARTINEZ NARANJO, JAVIER EMILIO MARTINEZ NARANJO y CLAUDIA 
PATRICIA MARTINEZ NARANJO 
CAUSANTE: LUIS ORMINZO MARTINEZ (Q.D.E.P.). 
  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 
SUCESIÓN INTESTADA   

RAD No. 540014003003-2022-00394-00 

 
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 



           Auto No. 928 
 
DEMANDANTES: LUZ NANCY MARTINEZ ARGUELLO, ANA LUCIA MARTINEZ          ARGUELLO, AURA STELLA 
MARTINEZ ARGUELLO y AYDE MARTINEZ ARGUELLO 
OTROS INTERESADOS: CARLOS ANDRES MARTINEZ NARANJO, LILIANA MARTINEZ NARANJO, MAIRA ALEJANDRA 
MARTINEZ NARANJO, ALONSO ORMINZO MARTINEZ NARANJO, JAVIER EMILIO MARTINEZ NARANJO y CLAUDIA 
PATRICIA MARTINEZ NARANJO 
CAUSANTE: LUIS ORMINZO MARTINEZ (Q.D.E.P.). 
  

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 

el auto anterior por anotación en estado a 
las ocho de la mañana. 
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  Auto No. 0947 
 
DEMANDANTES: ANGIE LORENA NUÑEZ PEÑARANDA CC. 1.090.518.214, CARMEN LUCIA NUÑEZ PERAÑANDA CC. 
1.010.046.632 y CARMEN ROSA PEÑARANDA ESCALANTE CC. 37.270.408 esta última en representación de sus dos (2) 
menores hijas MAYRA ALEJANDRA NUÑEZ PEÑARANDA TI. 1.093.588.945 y DANA NICOLE NUÑEZ PEÑARANDA CC. 
1.093.295.751  
DEMANDADA: DIANA MILENA NUÑEZ PEREZ CC. 27.604.733 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
VERBAL – SIMULACION DE ESCRITURA PUBLICA (MENOR) (SS) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2021-00425-00 

 
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 
Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 

el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 
121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del asunto de 
la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por 
vacancia, el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en 
virtud del mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva 
de consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho 
vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un 

funcionario toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía 
general habrá de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado 
en el ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que 
venía surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando 
su incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su 
gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que 
en efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, 
so pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
 
 
 
 
 



  Auto No. 0947 
 
DEMANDANTES: ANGIE LORENA NUÑEZ PEÑARANDA CC. 1.090.518.214, CARMEN LUCIA NUÑEZ PERAÑANDA CC. 
1.010.046.632 y CARMEN ROSA PEÑARANDA ESCALANTE CC. 37.270.408 esta última en representación de sus dos (2) 
menores hijas MAYRA ALEJANDRA NUÑEZ PEÑARANDA TI. 1.093.588.945 y DANA NICOLE NUÑEZ PEÑARANDA CC. 
1.093.295.751  
DEMANDADA: DIANA MILENA NUÑEZ PEREZ CC. 27.604.733 

 
 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo 

faltando escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente 
citada y que ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias 
en su calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 
 

Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que 
sea una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios 
de la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos 
a su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia 
T-341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ´(…) el juez ordinario no 
incurre en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código 
General del Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un 
mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo 
del mismo no puede implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario 
judicial y, por lo tanto la configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las 
providencias dictadas por fuera del término fijado en dicha norma, no opera de manera 
automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ STL3703-2019, 13 mar.)»”. 
   

En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 
competencia para conocer del presente proceso. 

 
  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el expediente 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
EJECUTIVO (MINIMA) (SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2021-00456-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
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DEMANDADO: GUILLERMO ANTONIO MENDE 
 
 

su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
VERBAL SUMARIO – NULIDAD RELATIVA CONTRATO DE SEGURO (SS) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2021-00602-00 

 
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
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DEMANDANTE: SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. NIT. 890.903.790-5  
DEMANDADOS: INGRID KATHERINE GALVIS YAÑEZ CC. 1.093.757.041, DURLEY ANDREA GALVIS YAÑEZ CC. 
1.093.760.757, EDINSON ALBERTO GALVIS YAÑEZ CC. 1.093.791.327 y LUDDY SULEIMA GALVIS YAÑEZ 
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puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO (MENOR) (SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2021-00747-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
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su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
 

Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel
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San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
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la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
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San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 
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Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 
una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 
 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
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la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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RAD N° 540014003003-2022-00469-00  

  

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso, dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal 
del asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por 
vacancia, el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en 
virtud del mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza 
subjetiva de consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un 
despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un 

funcionario toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía 
general habrá de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio 
señalado en el ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el 
curso del que venía surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte, 
máxime cuando su incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de 
evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que 
en efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a 
la autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su 
haber, so pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar 
una determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice 
a las partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el 

funcionario, al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica 
esa circunstancia como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una 
consecuencia de carácter subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones 
adversas al funcionario, sin atender circunstancias particulares que como en este caso 
acontece con el cambio de titular del despacho. 
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Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo 

faltando escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente 
citada y que ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves 
consecuencias en su calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. 
También se puede presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de 
competencia de manera desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que 
sigan en turno, ya que no se puede desconocer la actual situación en la que se encuentra 
la Rama judicial en nuestro país, frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen 
para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que 

sea una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los 
usuarios de la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver 
los procesos a su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos 
indispensables para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de 
saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante 
sentencia T-341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 
121 del CPG, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando 
se respete la garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ´(…) el juez 
ordinario no incurre en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 
del Código General del Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si 
bien implica un mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento 
meramente objetivo del mismo no puede implicar a priori, la perdida de competencia del 
respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la configuración de la causal de nulidad de 
pleno derecho de las providencias dictadas por fuera del término fijado en dicha norma, no 
opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ STL3703-2019, 13 mar.)». 
   

En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 
competencia para conocer del presente proceso. 

 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 03 de mayo 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 

 

Firmado Por:



Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO HIPOTECARIO (MINIMA) (SS) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00536-00 

 
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 
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Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 
una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
 

Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA  

 
EJECUTIVO (MINIMA SS) 

RAD No. 540014003003-2022-00572-00 

 
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 



Auto No. 0929 
 
DEMANDANTES: JAVIER GARZON RODRIGUEZ CC 13462944 
DEMANDADO: PABLO ALEZANDER HERNANDEZ GALVIS CC 88207826 y YAJAIRA PATRICIA GALVIS CACERES CC 
60373318 

 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00602-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 



  Auto No.  0952 
 
DEMANDANTE: LUZ EDID PABUENCE SANTAFE 
DEMANDADO: TRANSPORTES PUERTO SANTANER S.A.S. y otros 

su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)». 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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RAD INTERNO 540014003003-2022-00624-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

 
Se encuentra al despacho el presente proceso, para resolver lo que en derecho 

corresponde. 
 
Para los efectos legales pertinentes, agréguese y póngase en conocimiento el 

informe allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, del cual se 
desprende el cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de 21 de febrero de 2023. 

 
En cuanto a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandada 

(demandante en reconvención)1, NO ES VIABLE ACCEDER, por cuanto en el artículo 
121 del Código General del Proceso, no existe disposición acerca de la pérdida de 
competencia por parte del Juzgado que ha asumido la misma, con ocasión a la 
declaratoria de falta de competencia del juzgado homólogo en virtud a lo dispuesto en 
dicha normatividad, y en este caso, el expediente deviene del Juzgado Segundo Civil 
Municipal de Cúcuta. 

 
Ahora bien, a efecto de continuar con el trámite del proceso, este Despacho 

SEÑALA como fecha de audiencia para llevar a cabo las etapas de alegaciones y fallo 
para el día DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
La citada audiencia se realizará en forma virtual, a través de la plataforma 

Lifesize habilitada para tal fin por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual considera 
el despacho, segura y de fácil acceso de manera que permite la presencia de todos los 
sujetos procesales y a la que se accederá a través del link 
https://call.lifesizecloud.com/21382817, atendiendo los lineamientos previstos en el 
protocolo para adelantar audiencias virtuales por lo que es necesaria su lectura y 
comprensión2. 

 
Igualmente, se advierte que a través del siguiente vínculo tendrán las partes 

acceso al expediente virtual 54001400300320220062400 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Jueza, 
 
 

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

                                                           
1 021ImpulsoPerdidaCompetencia20240123 
2 Protocolo de audiencias 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
CÚCUTA, 3 de mayo de 2024, se notificó el 

auto anterior Por anotación en estado a las 
ocho (08:00) de la mañana. 

 

SECRETARIA: 

___________________________________

________ 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/21382817
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JCIVMCU3/EvjM9hDvMXFEqjHwmQFSxWoBPjpnUvpFuf3JqjTzkla-AA?e=jB6HSK&xsdata=%3D%3D&sdata=MVVlZDdzMWxrUnltd0NQUCtzTXpwS2dVVG9Bc2tPZ0tsRTQ4RHVQaDNzWT0%3D&ovuser=622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%2Cjuezj03cmcuc%40cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/secj03cmcuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZ_kRGs09zxKsUNtkTYx5uAB8ffFBIJU3aNX8FGcstipig?e=y6DkCf
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DEMANDANTE: ALEJANDRO DE JESÚS JIMENEZ  

DEMANDADO: WILLIAM MEYER BALLESTEROS 

 
     
 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
 

VERBAL – ENTREGA DEL TRADENTE AL ADQUIRIENTE (MENOR SS) 

RAD N° 540014003003-2022-00666-00  

  

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso, dar aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal 
del asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por 
vacancia, el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en 
virtud del mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza 
subjetiva de consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un 
despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un 

funcionario toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía 
general habrá de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio 
señalado en el ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el 
curso del que venía surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte, 
máxime cuando su incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de 
evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que 
en efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a 
la autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su 
haber, so pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar 
una determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice 
a las partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el 

funcionario, al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica 
esa circunstancia como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una 
consecuencia de carácter subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones 
adversas al funcionario, sin atender circunstancias particulares que como en este caso 
acontece con el cambio de titular del despacho. 

 
 
 
 



Auto No. 0949 

 

DEMANDANTE: ALEJANDRO DE JESÚS JIMENEZ  

DEMANDADO: WILLIAM MEYER BALLESTEROS 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo 

faltando escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente 
citada y que ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves 
consecuencias en su calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. 
También se puede presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de 
competencia de manera desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que 
sigan en turno, ya que no se puede desconocer la actual situación en la que se encuentra 
la Rama judicial en nuestro país, frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen 
para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que 

sea una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los 
usuarios de la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver 
los procesos a su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos 
indispensables para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de 
saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante 
sentencia T-341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 
121 del CPG, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando 
se respete la garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ´(…) el juez 
ordinario no incurre en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 
del Código General del Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si 
bien implica un mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento 
meramente objetivo del mismo no puede implicar a priori, la perdida de competencia del 
respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la configuración de la causal de nulidad de 
pleno derecho de las providencias dictadas por fuera del término fijado en dicha norma, no 
opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ STL3703-2019, 13 mar.)»”. 
   

En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 
competencia para conocer del presente proceso. 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  

 
 

Firma electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 03 de mayo 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 

 

Firmado Por:



Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
VERBAL SUMARIO – SIMULACIÓN DE COMPRAVENTA 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00712-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
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DEMANDADO: MICHAEL DARIO GARCIA ALBA Y MARGARITA ALBA QUINTERO 
 
 

desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

  
VERBAL SUMARIO DECLARATIVO DE PRESCRIPCION EXTINTIVA 

 (MINIMA) (SS) 
 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00729-00 
 

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 
 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por 
vacancia, el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en 
virtud del mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza 
subjetiva de consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un 
despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un 

funcionario toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía 
general habrá de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio 
señalado en el ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el 
curso del que venía surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte, 
máxime cuando su incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de 
evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que 
en efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a 
la autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su 
haber, so pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar 
una determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice 
a las partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el 

funcionario, al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica 
esa circunstancia como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una 
consecuencia de carácter subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones 
adversas al funcionario, sin atender circunstancias particulares que como en este caso 
acontece con el cambio de titular del despacho. 
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Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo 

faltando escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente 
citada y que ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves 
consecuencias en su calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. 
También se puede presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de 
competencia de manera desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que 
sigan en turno, ya que no se puede desconocer la actual situación en la que se encuentra 
la Rama judicial en nuestro país, frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen 
para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que 

sea una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los 
usuarios de la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver 
los procesos a su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos 
indispensables para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de 
saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante 
sentencia T-341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 
121 del CPG, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando 
se respete la garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ´(…) el juez 
ordinario no incurre en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 
del Código General del Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si 
bien implica un mandato legal que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento 
meramente objetivo del mismo no puede implicar a priori, la perdida de competencia del 
respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la configuración de la causal de nulidad de 
pleno derecho de las providencias dictadas por fuera del término fijado en dicha norma, no 
opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ STL3703-2019, 13 mar.)». 
   

En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 
competencia para conocer del presente proceso. 

 
  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy el 

auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 
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Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (MENOR) (SS) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00857-00 

 
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 
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Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 
una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
 

Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
DECLARATIVO – VERBAL SUMARIO– REIVINDICATORIO (MINIMA) (SS) 

 
RADICADO No. 54-001-4003-003-2022-00969-00 

 
San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro. 

 
Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 

el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
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desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 

CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó 
hoy el auto anterior por anotación en 

estado a las ocho de la mañana. 
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VERBAL SUMARIO - RESOLUCION DE CONTRATO  

RAD N° 540014003003-2022-01025-00  

  

San José de Cúcuta, dos de mayo de dos mil veinticuatro 

 

 

Toda vez que la suscrita tomó posesión del cargo como Juez Tercera Civil Municipal 
el 2 de mayo de 2023, se torna imperioso aplicar lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 121 del Código General del Proceso, para dar continuidad al trámite procesal del 
asunto de la referencia. 

 
Frente a lo anterior nuestro máximo tribunal de justicia ordinaria en Sentencia 

STC12660-2019 ha hecho referencia indicando que  
 
“(…) quien pierde competencia es el funcionario a quien inicialmente se le asignó el 

conocimiento del asunto materia del proceso, y en caso de cambio de funcionario por vacancia, 
el término previsto en el artículo 121, aplicable a quien asume la competencia en virtud del 
mentado acuerdo, no corre en forma objetiva, sino que, por su naturaleza subjetiva de 
consultarse la realidad del proceso como el cambio en la titularidad de un despacho vacante.  

 
Conforme con ello, dado el cariz personal del referido lapso legal, cuando un funcionario 

toma posesión como juez o magistrado de un despacho judicial vacante, por vía general habrá 
de reiniciarse el cómputo del término de duración razonable del juicio señalado en el 
ordenamiento procesal, en tanto resulta desproporcionado mantener el curso del que venía 
surtiéndose previamente -y sin posibilidad de intervención de su parte-, máxime cuando su 
incumplimiento es necesariamente tomado en cuenta como factor de evaluación de su gestión. 
   

3.3. Sobre el particular, resulta pertinente recordar la sólida jurisprudencia que viene 
construyendo la Sala de Casación Laboral de esta Corporación, en la que -con relación al 
carácter personal del término mencionado- ha sostenido lo siguiente: 
  
 «De la norma transcrita [artículo 121 del Código General del Proceso], se deriva que en 
efecto, el legislador determinó una causal de pérdida de competencia, basándose en el 
trascurso del tiempo para proferir decisión de fondo, lo que quiere decir, que se le otorga a la 
autoridad judicial un tiempo determinado para que resuelva el asunto que tenga a su haber, so 
pena de que lo tenga que asumir otro funcionario judicial por la demora en tomar una 
determinación en los plazos establecidos en la ley, esto con el fin de que se le garantice a las 
partes dentro de un proceso, un acceso eficaz a la administración de justicia. 

 
 Por lo dicho, se tiene que la norma refiere a una obligación que recae en el funcionario, 

al punto que además de la pérdida de su competencia, la norma le adjudica esa circunstancia 
como criterio obligatorio de calificación, de lo que se deriva una consecuencia de carácter 
subjetivo del juez de conocimiento que tiene implicaciones adversas al funcionario, sin atender 
circunstancias particulares que como en este caso acontece con el cambio de titular del 
despacho. 

 
Lo anterior, llevaría al absurdo de que un juez que llega a desempeñar el cargo faltando 

escasos días para el vencimiento del término otorgado en la norma previamente citada y que 
ya hubiere sido prorrogado por su antecesor, le generaría graves consecuencias en su 
calificación de desempeño por una conducta que no le es endilgarle. También se puede 
presentar la indeseable consecuencia que genere la pérdida de competencia de manera 
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desmedida, que conlleve a la congestión de los despachos que sigan en turno, ya que no se 
puede desconocer la actual situación en la que se encuentra la Rama judicial en nuestro país, 
frente alta carga de procesos que los funcionarios tienen para resolver. 

 
Es necesario recordar que el objeto de las nulidades procesales se encamina a que sea 

una medida de última ratio debido a los efectos adversos que ella genera para los usuarios de 
la administración de justicia y que repercute en una mayor demora en resolver los procesos a 
su cargo, es por ello que se hace indispensable agotar todos los mecanismos indispensables 
para evitar una perjudicial medida procesal, tales como las medidas de saneamiento. 
   

En similares términos la Corte Constitucional en sede de revisión mediante sentencia T-
341/2018, expuso la necesidad de flexibilizar la nulidad prevista en el artículo 121 del CPG, 
atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, siempre y cuando se respete la 
garantía del plazo razonable; al respecto dicha Corporación dijo: ́ (…) el juez ordinario no incurre 
en defecto orgánico al aceptar que el término previsto en el artículo 121 del Código General del 
Proceso, para dictar sentencia de primera o segunda instancia, si bien implica un mandato legal 
que debe ser atendido, en todo caso un incumplimiento meramente objetivo del mismo no puede 
implicar a priori, la perdida de competencia del respectivo funcionario judicial y, por lo tanto la 
configuración de la causal de nulidad de pleno derecho de las providencias dictadas por fuera 
del término fijado en dicha norma, no opera de manera automática´. (Resalta la Sala)" (CSJ 
STL3703-2019, 13 mar.)»”. 

   
En consecuencia, se prorroga por un término máximo de seis (6) meses la 

competencia para conocer del presente proceso. 
 

  Ejecutoriado el presente proveído, ingrese inmediatamente al despacho el 
expediente para resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

COPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
La Jueza,  
  
 

 
Firma electrónica 

PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 
 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 3 de mayo 2024, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 
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